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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, IndustrIa y turIsmo
InstItuto de desarrollo eConómICo del prInCIpado de asturIas (Idepa)

ResoluCión de 30 de junio de 2016, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se modifica la 
Resolución de 7 de noviembre de 2014, de la Consejería de economía y empleo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos i+D+i diferenciales o tractores 
en el Principado de Asturias.

antecedentes de hecho

Primero.—por resolución de fecha 7 de noviembre de 2014, de la Consejería de economía y empleo, fueron aproba-
das las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos I+d+i diferenciales o 
tractores en el principado de asturias.

segundo.—mediante resolución de 4 de marzo de 2015, de la Consejería de Fomento, ordenación del territorio y 
medio ambiente, se formula la evaluación estratégica ambiental del programa operativo del Fondo europeo de desarro-
llo Regional 2014-2020 del Principado de Asturias. Para ajustarse a la misma, se considera necesaria la modificación de 
las bases tercera y decimoquinta de la resolución de 7 de noviembre de 2014, con objeto de contemplar los aspectos 
medioambientales derivados de la evaluación ambiental estratégica del programa operativo Feder 2014-2020.

Fundamentos de derecho

Primero.—el artículo 9 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, dispone que, con carác-
ter previo al otorgamiento de subvenciones, deberán ser aprobadas las bases reguladoras de la concesión. la misma 
previsión se recoge en el artículo 7 del decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, fijándose un contenido mínimo para las bases.

segundo.—la resolución de 4 de marzo de 2015, de la Consejería de Fomento, ordenación del territorio y medio 
ambiente, por la que se formula la evaluación estratégica ambiental del programa operativo del Fondo europeo de de-
sarrollo Regional 2014-2020, señala que todas las líneas de ayudas objeto de cofinanciación FEDER deberán incluir en 
sus bases reguladoras una referencia a la necesidad de presentar la resolución aprobatoria del trámite ambiental exigible 
al proyecto, y que cuando proceda, las convocatorias de ayudas solicitarán una evaluación de la contribución de cada 
actuación a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (letra d) del apartado 3.4).

Tercero.—a tenor de lo dispuesto en el decreto 7/2015, de 28 de julio, del presidente del principado de asturias, por 
el que se nombra a los miembros del Consejo de Gobierno, y en el decreto 64/2015, de 13 de agosto, de estructura or-
gánica básica de la Consejería de empleo, Industria y turismo, en relación con lo establecido en el artículo 7 del decreto 
71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen General de Concesión de subvenciones, y las leyes 2/95, de 
13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado de asturias, y 6/84, de 5 de julio, del presidente 
y del Consejo de Gobierno del principado de asturias, el titular de la Consejería de empleo, Industria y turismo es el 
competente para la aprobación de estas bases.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados,

r e s u e l V o

Primero.—Aprobar la modificación de la Resolución de 7 de noviembre de 2014, de la Consejería de Economía y 
empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de 
proyectos I+d+i diferenciales o tractores en el principado de asturias (Bopa núm. 262 de 12-XI-2014) en los siguientes 
apartados:

Uno. Se modifica la base reguladora tercera, añadiéndose un apartado 4 del siguiente tenor:

“4. para las actuaciones incluidas en el ámbito de estas bases se considerará lo establecido en la resolución de 4 
de marzo de 2015, de la Consejería de Fomento, ordenación del territorio y medio ambiente, por la que se formula 
la evaluación estratégica ambiental del programa operativo del Fondo europeo de desarrollo regional 2014-2020 del 
principado de asturias”.

Dos. Se modifica la base reguladora decimoquinta, añadiéndose un apartado 12 con la siguiente redacción:

“12. de acuerdo con lo establecido en la resolución de 4 de marzo de 2015, de la Consejería de Fomento, ordenación 
del territorio y medio ambiente, por la que se formula la evaluación estratégica ambiental del programa operativo del 
Fondo europeo de desarrollo regional 2014-2020 del principado de asturias, obtener la resolución aprobatoria del trá-
mite ambiental correspondiente para obtener la respectiva autorización, cuando esta sea necesaria para poder realizar 
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el proyecto. y cuando proceda, elaborar una evaluación de la contribución de la actuación subvencionada a la reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero, atendiendo a las metodologías disponibles”.

segundo.—la presente disposición entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias.

oviedo, 30 de junio de 2016.—el Consejero de empleo, Industria y turismo.—Cód. 2016-07845.
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